
 
 
 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO MANUELITACOOP IDENTIFICADA CON EL NIT 815.000.377-8 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 3 del Artículo 364-3 del Estatuto 

tributario 

 

HACE CONSTAR QUE: 

Los miembros del Consejo de Administración, de la Junta de vigilancia, los Fundadores, 
el representante legal y miembros de los órganos de dirección de LA COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO MANUELITACOOP:                   
 
a) No han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la administración 

pública, el orden económico social y contra el patrimonio económico, siempre y 
cuando los hechos hayan implicado la utilización de la entidad para la comisión del 
delito, 
 

b) No han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado 
con una entidad pública, siempre y cuando los hechos hayan implicado la utilización 
de la entidad para la comisión de la conducta. 

 
 
La presente certificación se expide en el municipio de Palmira a los veintisiete (27) días 
del mes de marzo (03) de dos mil veintitrés (2023), con destino a la DIAN. 
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SANDRA ROCIO ANGULO     
Representante legal      
C.C.No.66.760983   


